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5.3.4 Análisis comparativo entre la carga animal real y la potencial para las unidades 

paisajísticas en 1974-76 

Se realizó un análisis comparativo entre la carga animal real y la potencial para las 

unidades paisajísticas en 1974-76 de acuerdo a la siguiente metodología:  

I. Se utilizaron como base los mapas de vegetación elaborados, por subcuenca, a 

partir de los datos contenidos en el estudio de Coeficientes de Agostadero de la 

República Mexicana, Estado de San Luis Potosí realizado por la Comisión Técnico 

Consultiva para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero 

(COTECOCA), en 1974. A cada mapa base se sobrepuso el correspondiente de 

vegetación y usos de suelo construido a partir de las fuentes cartográficas 

corregidas digitalmente Serie I INEGI (t1 1976+3). De las unidades de vegetación 

COTECOCA se restaron las áreas correspondientes a los usos de suelo: agricultura 

de riego y humedad; agricultura de temporal; y asentamientos humanos. La 

nueva extensión de cada unidad de vegetación COTECOCA 74-76 se dividió entre 

el coeficiente de agostadero ponderado, para obtener la capacidad de carga 

animal por unidad de vegetación; la suma de las cargas permitió conocer la 

capacidad de carga animal de cada UGA y unidad paisajística.  

II. Con base en la información estadística pecuaria se determinó la carga animal anual 

promedio para el periodo 1974-76 por municipio. A los mapas municipales se 

sobrepusieron los mapas de unidad de vegetación COTECOCA 74-76 y el número 

de unidades animales (UA) totales del municipio se distribuyó en forma ponderada 

entre los tipos de vegetación (suponemos que los patrones de carga animal se 

distribuyen en el territorio de acuerdo a la capacidad de soporte de las unidades de 

vegetaci·n  agr²cola); por ejemplo, el municipio ñXò cuenta con 1000 UA; y en su 

circunscripci·n territorial de 10 000 ha, existen los tipos de vegetaci·n: ñAò, con 3 000 

ha;  ñBò, con 4 000 ha; y ñCò con 3 000 ha; s² el coeficiente de agostadero de ñAò es de 

4ha/UA, el de ñBò 8ha/UA, y el de ñCò 2ha/UA; entonces  asignamos a ñBò, 180 UA; a 

ñAò, 270; y a ñCò, 550 UA. Posteriormente sumamos las cargas animales para cada 

UGA (una UGA puede extenderse por más de un municipio); y al final obtenemos, 

sumando las UGA de una subcuenca, la carga animal por unidad paisajística.  
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III. Para obtener un Índice de Sobrepastoreo (IS) para cada UGA dividimos la carga 

animal entre la capacidad de carga. Posteriormente representamos los valores del IS 

en cada UGA de la subcuenca.  

5.3.5 Análisis comparativo entre la carga animal real y la potencial para las unidades 

paisajísticas en el año 2000 

Se realizó un análisis comparativo entre la carga animal real y la potencial para las 

unidades paisajísticas en el año 2000 de acuerdo a la siguiente metodología:  

a. Se utilizaron como base los mapas de vegetación elaborados, por subcuenca, a 

partir de los datos contenidos en el estudio de Coeficientes de Agostadero de la 

República Mexicana, Estado de San Luis Potosí realizado por la Comisión Técnico 

Consultiva para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero 

(COTECOCA), en 1974. A cada mapa base se sobrepuso el correspondiente de 

vegetación y usos de suelo construido a partir de la base de datos del Inventario 

Forestal Nacional 2000 verificada (Velázquez 2002). De las unidades de vegetación 

COTECOCA se restaron las áreas correspondientes a los usos de suelo: agricultura 

de riego y humedad; agricultura de temporal; y asentamientos humanos. 

Posteriormente a cada mapa resultante por subcuenca se sobrepuso el 

correspondiente de cambios de uso de la tierra para determinar la extensión y los 

tipos de cambio de las formaciones vegetales, en este punto, se realizó la corrección 

de las clases de formaciones utilizadas en la base de datos del Inventario Forestal 

Nacional 2000 verificada (Velázquez 2002), para adaptarlas a las utilizadas por 

COTECOCA 1974; estas correcciones fueron verificadas en campo.  La nueva 

extensión de cada unidad de vegetación COTECOCA 2000, se dividió entre el 

coeficiente de agostadero ponderado,  para obtener la capacidad de carga animal 

por unidad de vegetación; la suma de las cargas permitió conocer la capacidad de 

carga animal de cada unidad paisajística para el año 2000.  

b. Con base en la información estadística pecuaria se determinó la carga animal para el 

año 2000 por municipio. A los mapas municipales se sobrepusieron los mapas de 

unidad de vegetación COTECOCA 2000 y el número de unidades animales (UA) 

totales del municipio se distribuyó en forma ponderada entre los tipos de vegetación 

(suponemos que los patrones de carga animal se distribuyen en el territorio de 
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acuerdo a la capacidad de soporte de las unidades de vegetación  agrícola); como en 

el caso 1974-76. Posteriormente sumamos las cargas animales para cada UGA (una 

UGA puede extenderse por más de un municipio); y al final obtenemos, sumando las 

UGA de una subcuenca, la carga animal por unidad paisajística.  

c. Para obtener un Índice de Sobrepastoreo (IS) para cada UGA dividimos la carga 

animal entre la capacidad de carga. Posteriormente representamos los valores del IS 

en cada UGA de la subcuenca.  
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